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Art. 4.° al Las Empresas que estimen insuficiente el aumen
to general previsto en el artículo 1.0 podrán presentar un expe-
diente indIvidualizado por EmpresA para el conjunto de sus con·
cesiones.-. .,' .

Estas solicitudes se presentarán en la Dirección General de
Transportes Terrestres, salvo en el caso de Empresa cuya tota
lidad de concesiones discurran íntegramente· dentro de una Co
munidad Autónoma, en cuyo caso se presentarán directamente
ante el órgano competente de las Comunidades Autónomas. .

Bajo este régimen de expedientes individualizados, la Direc
ción General de Transportes Terrestres o, en su caso. 108 co
rrespondientes órganos administrativos de las Comunidades
Autónomas podrán autorizar aumentos hasta Un tope máximo
de 12 por 100 sobre las tarifas actualmente vigentes, previa
presentación de un estudio económico para el conjunto de las
concesiones de la Empresa, en el que lile justifique las razones
que motivan el aumento que Sp- sollcHa.

bl Excepcionalmente, para las líneas altamente deficitarias
podrán presentarse ante la Dirección General de Transportes Te~
rrestres un expediente singular en los supuestos en .que la su
bida que Se solicite rebasara el 12 por 100. Dicho expediente
será sometido a la consideración e informe de la Junta Superior
de Precios para su resolución por la Comisión Delegada para
Asuntos Económicos. .

c) Para las Empresas que se acojan al meacnismo de revisión
individualizada se procederá, mediante el oportuno estudio eco
nómico, a la delimitación d.a la correspondiente fónnula poli.
nómica de coste de cada concesión, la cuaJ, mediante su actua
lización, servirá de base para las futuras revisiones de dichas
concesiones. _

d) ,En el supuesto de que la aprobación de los aumentos de
tarifas por aplicación del procedimiento de revisión individuali
zada comprendidos entre el e y el 12 por 100 oorresponda 8 las
Comunidades Autónomas, por afectar a Empresa.s cuyas conce
siones .discurra.n íntegramente dentro .de IU territorl,o, aquéllas
comulllcarán a la Dirección GenaraJ de Transportes del Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones los aumentos
autorizados, así como la estructura de costes resultante para
r.ada concesión, a los efectol de su ulterior remisión por parte
d8l Ministerio a la Junta Superior de Precios.

Art. 5.° Los mínImos de' percepción en vigor podrán incre
mentarse en un e por. lOO, redolldeándose el precio· final según

llustrfslmo señor:

La diversidad de situaciones que caracterizan la explotación
de las lineas de servicio regular de transporte: de Viajeros hace
necesario un cambio en el sistema que viene utillzAnd08e para
la rev1s1ón de las tarJ1as de estos serv1c1os•. toda vez que dlcho .
sistema, al operar con una estructura de costes general. no tie
ne en cuenta las caracterlsticas singulares de cada concesión.
con las consiguientes dlafunclones que ello conlleva.

En este sentido, y en diversas ocasiones. la Junta Superiar
de Precios ha indicado la conveniencia de modificar el sistema
actualmente vigente de subida global generalizada.

Para obviar estas anomaUas se inicia. por la presente Orden,
un nuevo mecanismo de revisión tarifaria por el qUe contem
plando un aumento general de la tarifa en base a la ponderación
de los incrementos· de coste" producidos en el afio 1984, se posi
bilita la opción de acogerse a una revisión Individualizada en
aquellas Empresas cuya estructura de coste difiera de la gene·
ral utilizada para· el oonjunto de las concesiones.

Esta innovación modifica sustancialmente el enfoque y trata
miento de la polftica tarifaria en estos servicios públicos y pre·
tende adecuar las tarifas a los costes reales del transporte regu
lar de viajeros.

En su virtud, visto el informe emitido por la Junta Superior
de Precios y previa aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del dfa 14 de
enero de 1985,

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer:

Artículo 1.0 Las Empresas concesionarias de servicios públi
cos regulares de transporte de viajeros. equipajes y encargos
por carretera podrt\n elevar sus tarifas-base vigentes ha.sta un
máximo de 8 por 100 en todo el territorio nacional. La eleva·
ción habrá de solicitarse en el plazo de un mes a partir de la
publicación de esta Orden.

Art. 2.° Las Empresas que se acojan a lo dispuesto en el
articulo 1.- deberán sometp.r a la aprobación de 14 correspondien
te Jefatura Provincial de Transportes Terrestres o bien ante el
Organismo competente de la Comunidad Autónoma que. proceda
el cuadro de tarifas de aplicación" entendiéndoSe aprobado en
la forma prevista en el párrafo último del articulo tI.- del Re·
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera.

Art. 3.· Los expedientes de revisiÓn de tarifas en tramita
ción en la fecha de publicación de la presente Orden quedan
sin efecto.

BARON CRESPO

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.
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1612 ORDEN de 15 de enero de 1985 por la que se aprue
ba el aumento de tarUa. de lo.. servicios público.!
discrecional... tU tran.sporte de viajergs por. carre
tera de má.! de nueve plazas.

Ilustrísimo señor:
Loa incrementos de ooste producidoa en los servicios públicos

discrecionaJ-ea de transporte de viajeros por carretera· hacen
necesaria una aetuaJización de i6a tarifas de dichos servicios,
de acuerdo' oon la norm&Uva vigente en materia de precios.

En su virtud vistos loe informes emitidos por la Junta Supe
rior de Precios' y Pr8vi& aprobación de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económiéos. en su sesión de 14 de
enero de Hilas, .

Este Ministerio· ha dispuesto:

5.- El Importe de Iae pra,rali%llICione& podrá disminulrs, de
mutuo acuerdo entre usuarios y transportistas al contratar el
&ervieio.

ArtiCUlo 1.- A efectos t6rifari08, los servicios públicos dis
crecionales de transporte de viajeros por carretera en vehtculos
de lO o mAs pl&7JaS, .incluida la del conductor. quedan olasifica
dos, en SélVi-cios discrecionales puros, servicio de transporte de
escolares y senioios de transporte de trabajadores..

Art. 2~- Pare. los servicios discrecionales puros, las tarifas a
percibir y- las condiCiones de apIicació~ serán las siguientes:

1.- Tarife. maxima--5e. aplicará la sIguiente fórmula:

P = 52,982 + 0,936 n, en los tr&nspOl1es que se realicen dentro
de· las áreas del áfnbito del Monopolio de Petróleos.

p :::: $1,864 + 916 n, en los t.ransportes que se realIcen dentro de
las áré&S exoluidas de d.iD}1o ámbito.

P = Precio vehiculo - kilómetro en pesetas.
n = número de plazas ordinariaa del vehículo, de conformidad

con las especificaCiones téCnic&s contenidas en la Corres
pondiente taIjeta de inspección técnica del mismo.

2.- Tarifa mínima.~Seráel réSultado de dividir la máxIma
por 1,30.

3.- En al cómputo del número de kilómetros se incluiráli los
rea.I;Z&dos en oe.rga y loe recorridos en vacío estrictamente ne
cesarios pa.ra la prestación del servicio.

-4..& En los servicios de corto recorrido realizados el mismo
dia se percibirá siempre un mtnimo de 100 kilómetros compu
tándose un máximo de paralización deJ. vehicu~o de dos horas
y media, por el que no se percibirá cantidad alguna; en lee
pe.raiizacionee sUPeriores al tiempO señalado se percibirán las
siguiente8 cuantías:

lo dispuesto en la Orden ministerial de 28 de septiembre de 1984,
debiendo consignarse la elevación en los correspondientes cua·
dros de tarifas de aplicación.

Art, e.· Las Empreéas que ut1lir.:en vehlculos' dotados de equi·
pO de aire acondicionado podrán elevar la tarifa complementaria
por este concepto en la época adecuada y con el equipo en fun
cionamiento, en las siguientes cuant1as:

·En tu Areas de ámbito del Monopolio de Petróleos aumen~
to de hasta 0.023 ptaslvtaJero-kfiómetro, quedando por tanto fi
lada esta tarifa comple:rnentarta en una cuantia mAxilla de
0,384: ptaslvtajero-ki1ómetro.

En 188 flreas excluidas del ámbito del Monopolio de Petróleos
aumento de hasta· 0,023 ptas/viaJero-kilómetro. quedando por
tanto fijada esta tarifa complementarla en una cuantía máxima
de 0,378 ptas/viajero--kilómetro. .

Las condiciones de aplicación :PAI'8. este tipo de servido son
las que se establecen en los articulas 5.°, B.o y 7.° de la Orden
ministerial de 22 de diciembre de 1981.

Art. 7.° Por la Dirección General de Transportes Terrestres
'se dictarAn las instrucciones que, en IU caso, resulten precisas
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden. que entrará
en vigor al dia siguiente de su pubUcación.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de enero de 1985.

ORDEN de 15 de enero de 1986 de elevación de fa·
rifa. de loe .erYici08 público.- regular" de trans
parle de viajeros por carretera;
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BARON CRESPO

l<lmo Sr~ Director general de Transportes Terrestres.

Art. 5.- Loe vehículos dotados de equipo de aire &condicio
nado podrán aplicar un suplemento de ha.'3ta un 12,25 por 100
sobre Ie..s tarifas vigentes en aquellos viajes que se efectúen
con dichos equipos en funcionamiento.

Art. 6.- El incumplimiento de lo dispuesto en esta disposi
ci6~ será clasificado y se.nctonado de conformidad con la legis
ia.clón de transportes terrestres y, en especial. con 1& Ley 3&1
1984,. de e: de' noviembre, sobre Inspecci6n, Control y Régimen
SanclOnador de los Transportes Mecánicos por Carretera, sin
perjuicio de cualesquiera otras responsabilid'ades que puedan
ser exigidas al transportista.

Art. 7.- Por la Dirección General de ~nsportes Terrestres
se dictarán lee Reso.lucione:s, precisas _para. la aplicaci6n de la
presente Orden, que entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que comunico a V. J. para. 'su .,conocimiento y afectos.
Madrid. 15 de enero de 1985.

1613 . CORRECC10N de errare. de la Orden de 11 de
diciembre de 1984 por la que .le modIJica el =.ta
iuto de Per.onoJ A~niar Sanitario TUuJqd.o 'Y Au
xiliar de CUnica de la Seguridad Social, mc-'u'Yendo.
a lo. TécntcoB .specicUista8 de Laboratorio, Radio
diagnóstico. Anatomia patológica. Medicina nuclear
'Y Radioterapia., de Formación Profesional de se·
gundo grado, Rama: Sanita.ria..

Advertido error en el texto' remitido para su publicación
de la mencionada Orden. inserta en el eBoletin Oficial del
Estado_ numero (1;. de fecha 9 de enero de lf::>5. páginas 520

..Jf 521, se transcribe a continuación la oportuna -rectificación:

En el Artículo lO, punto 4, eBaremo para Técnicos especia
listas-. donde dice: ..Se consideran excluyentes entre 'Si la
valoraci6n de los apartados 9 y 10. siempre que la prestación
de 108 servicios haya sido coincidente en el tiempo-o debe
decir: .Se oonsideran excluyentes entre sí la valoración de
los apartados 8 y &l. siempre que la prestación de los servicios
haya sido coincidente en el tiempo- .

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

6,- En 106 viajes de más dé un día de duración se percibirá
únicamente un mínimo de 300 kiJ.ÓmetrQ5 por día., e. cuyo efecto
se computarán al final de cada viaje los efectivamente recorri
dos dividiéndolos por el número de días y, sI 1& cantidad re
sultante fuese menor, se aplicará el m(nimo antes aefl.&le.do.

7,- Los precios fijados de acuerdo con las normas anteriores
no incluyen Jos gastos de pe6jéS, paso de túneles, embarques,
etcétera. - .

Art. 3.- Para los servicioe públicos discrecionales interurba
nos de transporte escolar por O&.lTetera, las tarifas a percibir y
las condiciones de aplica.oi6n. serán las siguientés:

. 1,- Tarifa máxime..-se aplicará la miema f6rmula gue figu- '
ra en la condición .1.. _del articulo 2,- de la presente Orden.

Cuando de conformidad oon lo previsto en el arUcuJo 7.0 del
Real Decreto 2296/1983, de 2S de agosto, sea oblige.toria la pre
sencia del a.compañante y la aportación del mismo corresponda
ad transportista, la tarifa reeeiiada. se incrementará con le. can~

tidad de 2.272 pesetas/dfa, correspondiente a retribución y car
gas sociales dé aquél.

2.- Tarifa minima.-Será el resultado de multiplicar la tarifa
máxima. obtenida por aplicación de la fónnu]a que en oada caso
corresponda pOr 0,70.

En ningún _caso. esta reducción se aplicará sobre la cuantía
de 2.272 peseta.s/dia coITeSpondienté & la retribución del 8OOm
padante.

3.& Existirá un minimo de percepción de 100 kilómetros por
dia. de servicio, de modo que si los kilómetros recorridos por un
vehiculo el dia de que se trate son inferiores a dicha cifra, Be
percibirá el importe oorrespondiente a 100 kilómetros.

A estos efectos, se entenderá que los servicios sucesivos en
una, misma ruta entre el domicUio de los alumnos y el Centro
escolar y viceversa, ~izados el mismo día, son ~stad.os en
todo caso por un mismo vehículo..

Art. 4.° En 106 tre.nsportea públiOO6 discreciona-les de más
de nueve plazas de trabajadoree, .las tarifas a percibir y las
condiciones de aplioaci6n serán las siguientes:

1." Tarifa máxima.....,....se aplicará la misma fórmula que figu
ra en la condición LA del articulo 2.° de la presente Orden.

2." Tarifa mfnima.-Será el resultado de muWplioar le. tarifa
máxima anterior por 0,70.

3.- _Existirá un mínimo de percepción de 100 kitl6metros por
jornada laboral, de modo que 81 lO~1" kilómetros recorridos por
un vehículo durante le. citada jornada son inferiores a dioha
cifra, se percibirá el importe correspondiente a 100 klJ6metfOs.

A estos efectos. la jornada laboral se fi1a en nUéve horas,
contadas desde - media hora antes de la puesta efectiva del
vehículo a disposición del Centro. hasta media hora después
de que el vehiculo se desaloje da pasajeros al concluir el servicio.
Se entiende gue los eervid08 efectuados durante este lapso se
realizan con el mismo véhícwo. En un día natural, podrán
computarse a est06 efectos, hasta un máximo de dos jornadas
laborales.
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